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ESCRITURA NUMERO2014-17-01-44-P003771 000000 L

AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.'

OTORGA

GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA

»

= - [| CUANTIA

» 3 CAPITAL ACTUAL:USD. 29319695...

AUMENTO:¡2 USD: :: 1/100.000.

NUEVO CAPITAL:: USD. - 30"419.695 ...

Di +, 4Coplas

G.M.P.

...

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

LUNES UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí

Doctora URSULA IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA.

CUARTA DEL CANTÓNQUITO, comparece a la celebración de la presente

escritura el señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, de nacionalidad

colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación Ingeniero

Comercial, domiciliado en Quito, en su calidad de Apoderado General y

o Representante Legal de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

.se - "
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ECUADORS.A., según el Poder que se adjunta como documento habilitante y

autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas

“celebrada el día cuatro de noviembre del año dos mil catorce. El

compareciente manifiesta su voluntad de suscribir la presente escritura

- pública, como en efecto lo celebra, porasí convenir a los intereses de su

representáda, al siguiente tenor: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de

“escrituras públicas a su cargo, dígnese extender una en la que conste el

presente aumento de capital contenido en las siguientes” cláusulas:

. CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-. Comparece la compañía

“PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., debidamente

- representada porel señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, en su calidad

“de Apoderado General y Representante Legal, debidamente autorizado porla

- Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día cuatro

de noviembre del año dos mil catorce. CLAUSULA " SEGUNDA:

- ANTECEDENTES.- a) PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el quince de abril de

mil novecientos noventa yseis, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín,

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil,

el dieciséis de mayo de mismo año, bajo la denominación PRODUCTOS

- FAMILIADEL ECUADORS.A. FAMIPRODUCT. hb) Mediante escritura pública

celebrado el tres de julio del dos mil, ante el Doctor Hugo Comejo Rosales,

“Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADORS.A. FAMIPRODUCT, se fusionó con las empresas RECIPEL

S.Ay PRODUCTOS SANITARIOS SANCELA DELECUADORS.A,la misma

que se inscribió en el Registro Mercantil, el cuatro de septiembre del dos mil.

e) La compañía adoptó la denominación que ahora ostenta, PRODUCTOS
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FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR 6S.A., mediante escritura pública de

cambio de denominación, celebrada el cinco de diciembre del año dos m0000902

ante el Doctor Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el veintiocho de febrero ..

- del dos mil uno. d) Mediante escritura pública celebrada el ocho de abril del

. año dos mil dos, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo

Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, el treinta y uno de

mayo del mismo año, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.

elevó su capital suscrito y pagado a la suma de: SEIS MILLONES

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

 

6'585.855), y mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES DELOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$ 13.171.710). e) Mediante escritura pública :

celebrada el doce de Agosto del dos mil dos, ante el -Doctor Sebastián

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el

Registro Mercantil el veintisiete de Agosto del mismo año, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y pagado a

la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOSOCHENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$ 8.385.855), ymantuvo el-capital autorizado de

TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 13.171.710). f)

Mediante escritura pública celebrada el veintiocho de Agosto del dos mil dos,
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ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de octubre del :

- 7 mismo año, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.elevó su

capital suscrito”y pagado:a la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES DE

"LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 8'643.941,00), y mantuvo el

- capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL

- SETECIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$13'171.710). g) Mediánte “escritura pública celebrada el dieciocho de

“Agosto del dos mil trés, ante"el Doctor JuanVillacis Medina, Notario Noveno

: “Encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el quince de'

- septiembre “del año dos "mil tres; PRODUCTOS FAMILIA SANCELA' DEL

ECUADOR S.A.elevósu capital súscrito y pagado a lasuma de OCHO

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTÁ-Y CINCO MIL TREINTA Y"NUEVE

“DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8'985.039,00), y

“mantuvoel capital aútorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y

UN MIL SETÉCIENTOS DIEZ DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

- AMERICA (US$ 13'171.710). h) Mediante escriturapública celebrada el seis

: de septiembre del año dos mil cuatro, ante el Doctor Juan Villacis Medina,

Notario Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil

“el oncede octubre del añodos mil éuatro, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADOR S.A. elevó su capita! suscrito y pagado a la suma de NUEVE

- MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

* CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $

9'181.345,00), y mantuvoel capitalautorizado de TRECE MILLONES CIENTO

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS

+
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UNIDOS DE AMERICA (US $ 13'171.710). i) Mediante escritura pública

celebrada el seis de septiembre del año dos mil cinco, ante el Doctor “8800903

Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del cantón Quito, e inscrita-en el : l

Registro Mercantil el veinte de septiembre del año dos mil cinco,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital.

suscrito y' pagado a la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS

“ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 9'404.375,00), y mantuvoel capital

* hh autorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL

sv

SETECIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICAél   (US $ 13171.710). j) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de la

Compañía de fecha diecinueve de junio del año dos: mil seis, aprobó la

transferencia de diez acciones con un valor nominal de' un dólar cada uno a

favor de la Compañía de nacionalidad Colombiana FAMILIA DEL PACIFICO

LIMITADA, cesión que se realizo el diecinueve de juniodel año dos mil seis,

con la emisión del nuevo títuloaccionario a favor de la Compañía FAMILIA

DEL PACIFICO LIMITADA, cuyo acto fue comunicado a la Superintendencia

de Compañíasel veinticinco de julio del año dos mil seis. k) Mediante escritura

pública- celebrada el dieciocho de agosto del año dos mil seis, ante el Doctor

Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita en

“el Registro Mercantil el 15 de septiembre del año dos mil seis, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.elevó su capital suscrito y pagado a

la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL

CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA (US $ 9'654.198,00), y mantuvo el capital autorizado de TRECE

MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 13'171.710). 1) Mediante

escritura pública celebrada el dieciocho de mayo del año dos mil siete, ante el

Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, e

“inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de junio del año dos mil siete,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital

- suscrito y pagado a la suma de ONCE MILLONES TREINTA Y SIETEMIL

- SEISCIENTOSTREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (US $ 11'037.636), y mantuvo el capital autorizado de TRECE

"MILLONESCIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES

DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA (US $ 13'171.710). m) Mediante

escritura pública celebrada el seis de junio del año dos mil ocho, ante el Doctor

“ JuaniVillacís Medina, Notario Noveno encargado delcantón Quito, e inscrita en

- el Registro Mercantil el veinticinco de noviembre del dos mil ocho,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital

suscrito y pagado a la suma de ONCE "MILLONES SESENTA Y SEIS MIL

SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (U.S. $ 11066.721); así mismo, disminuyo el capital suscrito y

pagado en forma simultánea y en el mismo acto societario de aumento de

capital, el monto de CINCO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 5'000.000), siendo el capital suscrito y pagado

de la compañía de DIECIESIETE MILLONES CIENTO CUATRO MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US $ 17104.357), se modifica el capital autorizado,

en Veinte millones de dólares (US.$ 20'000.000). n) Mediante escritura
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pública celebrada el veintiocho de noviembre del año dos mil ocho, ante TT

Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito, e

inscrita en el Registro Mercantil el dos de diciembre del año dos mil ocre0004

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital

suscrito y pagado a la suma de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS

. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 18'607.857); y, mantuvo el capital

autorizado de Veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América

- (US.$ 20'000.000).0) Mediante escritura pública celebrada el diecisiete de

agosto del año dos mil nueve, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario

Noveno encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el

veintiséis de noviembre del año dos mil nueve, PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma

de VEINTIUN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES(U.S. $ 21'584.693); y, modifica

el Capital autorizado de la Compañía en Veintisiete millones de dólares de los

Estados Unidos de América (US.$ 27'000.000). o) Mediante escritura pública

celebrada el quince de noviembre del dos mil diez, ante el Doctor Juan Villacís

Medina, Notario Noveno encargado del cantón Quito. e inscrita en el Registro

Mercantil el diecinueve de noviembre del año dos mil diez, PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A. elevó su capital suscrito y pagado a

la suma de VEINTE Y CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA(U.S. $ 25'519.695); y, mantuvo el capital autorizado de Veinte y

 

 

Dirección: Av. llaló 54-234 y Av. Amazonas. Sector Valle de Los Chillos «Telf:6022 095 E-mail: notarind4guitoQgmail.com



siete millones de dólares de los Estados Unidos de América (US.$.

27'000.000), q) Mediante escritura pública celebrada el trece de diciembre del

año dos mil doce, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno

- encargado del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Quito, el veintiuno de diciembre del año dos mil doce, PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADOR S.A.elevó su capital suscrito y pagado a la suma

de VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOSDIECINUEVE MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(U.S. $ 26'319.695); y, mantuvo el capital autorizado de Veinte y siete

millones de dólares de los Estados Unidos de América (US.$ 27'000.000,00),

r) Mediante escritura pública celebrada el veintinueve de octubre del año dos

mil trece, ante el Doctor Juan Villacís Medina, Notario Noveno encargado del

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte de

diciembre del año dos mil trece, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de

VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS

- NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US. $ 29"319.695): y, aumento el capitalautorizado en cuarenta millones de

dólares de los Estados Unidos de América (US.$ 40'000.000,00), s) La Junta

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía,celebrada el

cuatro de noviembre del añodos mil catorce, resolvió: Uno) Elevar el capital

suscrito y pagado de la empresa, tomando en cuenta la reinversión de las

- utilidades del ejercicio económico correspondiente -al año dos mil trece,

acordada por la Junta General de Accionistas en la suma de UN MILLON

- CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA(U.S.

$ 1'100.000.00). Esta inversión será catalogada como inversión extranjera
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.000D03

directa; y mantiene el capital autorizado en CUARENTA LoS

40.000,000,00) Dos) Reformarel Artículo Cinco del Estatuto Social, referente

al capital social, tomando en cuenta el incremento .que se realiza por la

resolución. adoptada. Tres) Reformar el Artículo Noveno cláusula tercera con

. [referenciaal cuadro de acciones y accionistas tomando en cuenta el aumento

de capital. Cuatro) - Autorizar al Apoderado General de la compañía, señor:

GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, para que a nombre de la empresa,

= torgue la escritura pública correspondiente y realice todos los actos

ecesarios para dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas. CLAUSULA

e

ERCERA: AUMENTO DE GCAPITAL.- Con estos antecedentes, el

compareciente, Señor GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA, a nombre y en

representación de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., en

su calidad de Apoderado General y, debidamente autorizado por: la Junta

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de noviembre del año dos mil

catorce, declara aumentado el capital suscrito ypagado de la compañía, en la

suma de UN MILLON CIEN MIL DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA (U.S. $ 1'100.000,00), mediante la reinversión de utilidades del

ejercicio económico del año dos mil trece. El nuevo capital suscrito y pagado

de la compañía será de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS

DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 30'419.695). CLAUSULA CUARTA:

REFORMA DE ESTATUTOS.- De la misma manera, el compareciente, declara

modificado el estatuto social en su artículo quinto, que dirá: “ARTICULO
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QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la

compañía es de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL

- SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

-"DE AMERICA ($ .30/419.695),” dividido en. treinta - millones cuatrocientos

- --diecinuevemil seiscientos noventa y cinco. acciones,-numeradas del cero cero

-cero cero cero cerocero uno hastael treinta millones cuatrocientos diecinueve

= mil seiscientos. noventa y cinco inclusive, cuyo valor nominal es de un dólar.

- (US$ 1,00) cada una. Se mantiene el capital autorizado de la compañía que es

o de CUARENTA MILLONES DE-DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

¡AMERICA(US$ 40'000.000), además el compareciente, declara. modificado

- el artículo Noveno cláusula tercera con referencia al cuadro de acciones y

- accionistas tomando en cuenta el aumento de capital; por lo tanto, las acciones

- de los accionistas se distribuyen de la siguiente forma:

 

 

 

       
 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE NUEVO NUMERO DE
ro : SUSCRITO CAPITAL CAPITAL ACCIONES

SUSCRITO
PRODUCTOS. 29,319.678 - 1,099.999 30,419.677 30,419.677
FAMILIA -
SANCELAS.A.
FAMILIA DEL |” 17 A 18 |. 18
PACIFICO : l w
SAS.- ol - > -
TOTAL 29,319.695 1,100.000 30,419,695 _ 30,419.695

- CLAUSULAQUINTA: EMISION DE NUEVAS ACCIONES.- Una vez inscrita la

esciitura pública del aumento de capital en el Registro Mercantil, la Compañía

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., emitirá los títulos de

acciones correspondientes al valor del aumento del capital que por esta

- escritura -pública se-realiza, a favor de las compañías de nacionalidad

- colombiana, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A. y FAMILIA DEL

-.PACIFICO S.A.S., sin perjuicio de anularlos títulos anteriores y emitir nuevos -
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títulos con los valores totales correspondientes a cada accionista. CLAUSULA

SEXTA: MARGINACIONES.- De la presente escritura pública, se tome

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la

compañía; y, al margen de la inscripción en el Registro Mercantil de la

constitución.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas que

«+ Bon deestilo y los documentos nabilitantes necesarios para la validez de esta

escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que. queda elevada a escritura

pública, con todo su valor legal y se halla firmada por el Doctor Franklin

Maldonado León, Abogado con matrícula profesional número un mil Setecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales que el caso requiere, y leída que le fue la misma,se ratifica

y para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual

doyfe.

ING. GUSITAVO Yo DUQUE MEZA

111822853"-2

  
DRA. URSULA IVANOVA SOLA COELLO

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
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NOTARIA GUADRAGÉSIMACUARTA DEL CANTÓN QUITO

EN APLICACIÓN AL ARTÍGULO DIECIOCHO DÉ LA LEY NOTARIAL

"GRRESPONDE AL. ORIGINAL

QUE HE PUE PRESENTADO. EN ZASAeee

Quito 0.¿GAerrNoAUUASD
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Le KOTO02 HowEXA ) 7 NOTARÍANOVENA“DELCANTÓN.QUITO

  ESGRITURA.NUMERO: 2073-17-01-09-p002717-

PODER GENERAL DE ADMINISTRACION

OTORGA:

l PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL.ECUADORS.A.

, FAVOR DE:

¡
q
>

LUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA

lcuantíar Indeterminada

L
T
AY

Di: 2 conias
q AUIA . , o.

S
T
A
,

$

Idad de San Francisco de Quito; Distrito:Metropolitano, Capital dela”L
S

H
H

,  EA LT
A
E L
S
7eEcuador, noy día MARTES VEINTISEIS DE FEBRERO DEL

MIL TRECE, ante' mí, DOCTOR. JUAN VILLACIS MEDINA, Notario

p
a
n

S
o

5
5  HZ qe cantón Quito,(encargado) mediante oficio número novecientos

y cuatro guión DDP guión MSG de fecha «cinco de agosto del año dos. comparece el Señor Darío Rey Mora; en su calidad de Presidente:

 

Ejecutivo y como tal Representante Legal de la Comipañfa PRODUCTOS *

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.; y, debidamente autorizado porla

Junta General de Accionistas de la compañia, celebrada el catorce de febrero

del dos mil trece, conforme: consta del documento habilitante que adjunto. El

compareciente .es colombiano, mayor de edad, de tránsito en esta ciudad de

Quito, capaz ante la Ley, para contratar y obligarse, a quien de conocerdoyfe,
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en virtud de haberme presentado sus docunyentos de. identificacióno bien
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T
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instruido por mí, el Notario, en el. óbjeto y resultados de esta escrituraHEPEINpaLSolá Cosose
: - - a Ca O

TONQUÉ
voluntariamente «procede a celebrarla, de scuerdo a la minuta que me”””

entregan, cuyo tenor literal-a continuación transcribo: SEÑOR NOTARJO.- En

el registro de escrituras públicas a su cargo, simase lorgar una de 098008

conste un PODER GENERAL DE ADMINISTRACIONque se otorga bajo el

hnos de las siguientes cláwsulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece

V otorgamiento del presente Poder el Señor Darío Rey Mora, en sucalidad de .

Presidente Ejecutivo y como tal Representanle Legal de la Compañía

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.; de nacionalidad

colombiana, mayor de edad, de tránsito en esta ciudad de Quito, capaz ante la > Ley para contratar y obligarse; y, debidamente autorizado por la Junta General

 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el catorce de febrero del

año dos.mil trece.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) PRODUCTOS FAMILIA  

 

Y SANCELA DEL ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública

otorgada el quincede abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Doctor

Jaime Andrés Acosta, Notaria Vigésimo Octavo del cantón Quito, é inscrita en

el Registro Mercantil del mismocantón, e! dieciséis de mayo del mismo año. b)

Mediante escritura pública celebrada el dos de junio del dos mil, ante el Doctor

. Hugo Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, se emitió un

Poder General de Administración «a favor del señor Gustavo Adolfo Duque

Meza, a nombre de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADORS.A.

FAMIPRODUCT, que fuera debidamente aprobado por el Juez Séptimo de lo

Civil de Pichincha, el catorce de julio del mismo año, e inscrita en el Regisiro :

* Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro de julio. del dos mil; c) Mediante

-escritura pública celebrada el cinco de diciembre. del dos mil, ante el Doctor .'



  GETSE

dePoa “ NOTARÍA NOVENADELCANTÓN QUITO

 

-.. veintiséis.de julio del dos mil uno, ante.el DoctorSebastián Valdivieso Cueva,

. + Notario Vigésimo: Cuarto: del cantón Quito, se emitió un Poder General de
- - ES 2

- Administración a favor del señor Gustavo Adolío Duque Meza, a nombre de la

"Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., que fuera

debidamente aprobado por el Juez"Décimo Primerode lo_Civil.de Pichintha,

  
q.

mE antepe de fecha trece de noviembre del dos mil unoe inscrito

eb resp Mercanti del canión Quito, el veintiocho de noviembre. del dos

t
lA Í

mlbee)Vuésin escritura pública. celebrada el docé de agosto del dos mil
A
toi
tres Y el Doctór JUAN VILLACIS MEDINA; Notario Noveño del cantón

héargado), se emitió un Poder General de Administración a favor del
Y

  

   
NCELA DEL ECUADOR:5.A., que fuera debidamentee aprobado

cantón el éintiuno de octubre del dos rnil tres. f), Mediante escritura pública

celebrada: el veintiuno de junio. del añodos mil cinco, ante el Doctor JUAN

VILLACIS:MEDINA, Notario Noveno oel*canión Quito, (encargado), se emitió

un Poder General de Administración a favor del señor Gustavo Adolfo. Duque

Meza, a nombre “de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADOR S.A., que fuera debidamenie aprobado por el Juez Vigésimo-

“Primero de lo Civil de Pichincha, mediante providencia de fecha priinero de

septiembre del año-dos mil. cinco, einscrito en el Revistro Mercantil del mismo

VO Adolfo Duque Meza, a nombre de la Empresa PRODUCTOS

l



 

o 354cantórel diecinuevede septiembre del dos mil.cinco. g)

“púbica celebrada el ocho de junio del año dos mi siete, ante elaJ  
un Poder General de Administración a favor del señor- Gustavo AdolfoES

Meza, a nombre de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA.e0009

ECUADOR S.A, que fuera debidamente aprobado por el Juez Séptimo de lo

Civil de Pichincha, mediante providencia de fecha veintinueve de: octubre del

m
m ño dos mil siete, e inscrito en el Registro Mercantil -del mismo-cantón el doce

( noviembre del:dos mil siete. h) Mediante escritura pública celebrada el

inco de mayo del año dos mil nueve, ante el Doctor JUAN VILLACIS

se emitió un Poder a
2[VEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado) 

   
beneral de Administración a favor del señor Gustavo'Adolío Duque Meza, a

hombre dela Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR.

S.A, que. fuera debidamente aprobado por .el Juez Quinto de lo Civil de

Pichincha, mediante providencia de fecha quince de junio del año dos mil.

nueve, e inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintinueve de

julio del año dos mil nueve. y Mediante escritura|; pública celebiada el

veintiséis de abril del: año dos mil once, ante el Doctor. JUAN VILLACIS

MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado), se emitió un Poder

General de Administración a favor del señor Gustavo Adolfo DuqueMiMeza, a.

nombre de la Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR:

S.A., que fuera debidamente aprobado por el Juez Décimo Segundo ae lo Civil

de: Pichincha, mediante providencia de fecha siele de septiembre del año dos .

mil once, é inscrito en el Registro Mercanul del misnio cantón el trece de

septiembre del año.dos mil once. TERCERA; PODERGENERAL.- Con estos

- antecedentes, el compareciente, a nombre y en representación 0€
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Aoministración amplio y "suficiente, cual eny derecho se requiere mA

señor Gustavo'Adolfo Duque Meza, para lo siguiente: PRIMERO:-Para que el

Mandatario realice: toda clase de actos y contratos a nombre y en

representación de la mandante, confiriéndole amplies facultades con libre,

CA l
- dBpooextinguir obligaciones por cualquier medio establecido en la, ley;
E

franca y genefal: administración de sus bienes y negocios jurídicos y
,

“económicos, incluyéndose las facultades comimes a-los procuradores, ylas

especiales| contempladas “en :el artículo cuarenta y ocho del Código de

ON nto Civil, SEGUNDO: Para hacer o.aceptar-cesiones de derechos,

 

pagos valores, donaciones en pago u otras garantias, obligaciones “y

   
  
'ito sea como arrendador ocomo atreñidatario; contratar seguros

 

71ddios u- otros incidentes y pagar y cobrar las primas; celebrar toda

a contratos bajo«cualquier condición y forma; transar y rescindir

Aciónes; 'prestár y exigir fianzas o cauciones; reconocer e impugnar

obllbad preexistentes, pudiendo asegurailas ' coh garantias reales O

V
pers oNales: abrir y clausurár cuentas corrientes o de cualquier otro tipo

permitido por la Ley, retirar la «correspondencia épistolar lá correspondencia

Eepistolar y telegráfica, telex, fax, y. los valores, giros, certificacios, cargas y

encomiendas*tefrestres, céreas, marítimas y iluviales, delinterior o del exterior

del pais consignadas a nombre de la Mandante, suscribir recibos, avisos y

demás resguardos; solicitar”patentes y registro.de marcas de fábrica. nombres

comerciales Y nombres" de servicios; verificar arreglos privados; adquirir o

“PUNT GRAFIC

sois Der >

EN

papunt

==“iyogaE
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OS Probar. posesiones de bienes;suscribir pólizas de fletam

recibosy“cartas de pago. TERCERO: Para gestionar ant

administrativo en las distintes entidades del estado, toda. clase de. asuntos de

su competencia. CUARTO: Para constituir, aceptar o reconocer ripdiBQ0010.

prendas: comerciales, civiles, agrarias o industriales, servidumbres y demás:

derechos reales, pudiendo cancelarlos, dividirlos, subrogarlos, relevarlos,

convertirlos, transferirlos, o prorrogarlos total o parcialmente, como asi  

 

   

  

  

también cancelarlos derechos reales constituidos con anterioridad al mandato . -

por el . otorgante y consentir .o aceptar divisiones, subrogaciones,

fransferencias, cancelaciones, renovaciones y conversaciones. QUINTO:Para . constituir, administrar, prorrogár, disolver, dividir o liquidar sociedades de

cualquier naturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capital en

dinero, en bienes, en créditos o acciones, reglar las condiciones para su  
constitución, renovación, disolución, división y liquidación, adquirir, suscribir, O

“enajenar acciones de compañías; representar al mandante en asambleas

juntas o directorios 'en que tenga inierés o parte y percibir dividendosy

utilidades y dar recibos. SEXTO: Para intervenir en defensa de sus intereses,

representar al mandante como actor, demandadoo tercerista coadyuvante O

- excluyente O en cualquier” otro concepto dentro de los asuntos judiciales y

extrajudiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria o- contenciosa, civiles,

mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier otra naturaleza en la que

la mandante tenga interés directo o indirecto, pudiendo al-efecto presentar

estritos, pruebas ysolicitudes, ejercitar ioda tlase- de acciones, demandas,

requerimientos, excepciones en cualquier clase ce juicios, continuándolos por

todos los trámites e instancias, hasta su completa terminación; demandar en -



Epr.
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-fotma verbal sumaria, ejecutiva, sumariaespecial u: ordiñia

E

permitida por la Ley; interpónet recursos: de apelación, ás

   Estosvécuf 598,oa
EN>ANA

. revisión, reposición o los que permita la Ley; yrenunciar a

los que hubiere interpuesto, recusar madgistíados, jueces y secretarios, pedir Y

. absolver posiciones, . deterir el juramento decisorio de, la parte. contraria,

desistir de los juicios e, instancias entabladas, repreguntar a los testigos 6

impugnar la prueba dela parte contraria; oponer e interrumpir prescripciones;

comprometer las“causas a arbitros;“transigir desistir del: pleito, deferir el

juramento:decisorio; pedir embargos preventivos O definitivos e inhibiciones y

- sus leva 1tamientos; desalojos... desahucios, nombrar ,0 «admitir a

nombkamiento de. administradores, periOS; tasadores, rematadorés, tutores,

cufadbres 'partidores; hacer, aceptar o. rechazar consignaciones «en pago y

obligaciones, solicitar. declataloria de quiebras y concurso de acreedores,
IA. , . :

FO 0 |ES

etal hacer, acéptar, reclazár concordatos; adjudicaciones o cesiones

 

«dor o acreedor'asistir «a juntas de acreedores en juícios de-esa
    nbs y otros cenvenios. SEPTIMO: Para que otorgue toda clase de

 

 

 

MI mentos o escrituras públicas o privadas que fueren necesarios para

 ar poactos enumerados con los requisitos propios de la naturaleza de

' cada goto o contrato y las cláusulas y condiciones que se pactaren de acuerdo

a 0erecho, CUARTA: CONDICION EN EL. PODER.- El ejercicio del présente

poder, estará condicionado a que el Presidente Ejecuútivo de la Compañía sie

ausente O imposibilitado para actuar como representante legal de la

Compañía QUINTA: LIMITACIONES DEL POJIDER.- El Apoderado General

podrá suscribir obligaciones, sin autorización .de la Junta General de

Accionistas, Ue hasta quinientos mil” dólares (US$ 500:000,00)... Y, pará

obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de autorización expresa de9_

o



 

  

> Dra,Nslal Solá Coello Msc,

presente mandato, SEPTIMA: PLAZO DE DURACION.- El presente ¡EMein

téndra una duración de dos años a partir de la.fecha de inscripción en Ñ

. o | - 9000
Registro Mercantil del cantón Quito. Fenecerá por miera llegada del día

estipulado como plazo. OCTAVA: REVOCATORIA DEL MANDATO.- Este no

sg tendrá por revocado, anulado, limitedo o suspendido en manera alguna,

Inque la mandante interviniera personalmente, en algunode los negocios o

tos precitados, sino mediante escritura pública debidamente' notificada al

  

 

andatario, de acuerdo a lo que establece la Ley. NOVENA: En caso de

ol scuridad o duda en la interpretación o aplicación del presente mandato, se 
solverá: lo más favorable para el mandatario. Usted Señor Nota, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley, necesarias para la plena

validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valorlegal y se halla firmada por

el Señor Doctor Franklin Maldonado León, Abogado.con matricula número mil

Setecienios sesenta y ocho del Colegio de Abogados de: Quilo: Para el

otorgamiento de .la' présente escritura pública, 5e observaron todos fos

«preceptoslegales y leída que le fue la misma, se ratifican y para constancia

“7

«firman conmigo-él Notario, en. unidad de acto, de todo lo cual doy fe.
. Ca e . _ .
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Quitó,:22demarzo de2011

Señór” .

DARIO. REY. MORÁ-

7 y Presente.-

Reéiba un cordial sáludo:

Por -la*+ présente, les comunico que.la Junta General Universal de Accionistas de ta e

-. Compañia PRODUCTOS FAMILIA: SANCELA DEL ECUADOR'S.A, celebiatla el 21 de

marzo de 2011, resolvió nómbrarlé a Usted como PRESIDENTE. EJECUTIVO de la

-  Compañia-porun periddo de DOS AÑOS,contados desde la fecha de inscripción de esle

nombrámiento. ef el Registro. Mertanúl, usted ejercerá la: representación legal, judicial y

¿extrajudicial de la Compañía. :

PRODUCTOS FAMILIA DELECUADOR. 5.A, FAMIPRODUCT, se consliluyó mediante

escritura pública celebrada ante el Doclor Jaime -Acosla, Holguin, Notario Vigésimo

Sinoy

cantón Quitoel 16 de mayo de 1996.

Según. 'scritura pública celebrada el 5 de diciembre de 2000 anle el Dr. *Flugo Cornejo.

Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quilo, e instrita-el 28 de felirero de 2001,
se .canvhió la denominación de la: Compañía por la” dePRODUCTOS. FAMILIA SANCELA
DEL ECUADOR'S:A. :

| o

rusiódDorAbsorción: escritura. pública suscrita el 1 de -octubre de 1998, ante el Dr.
Fern | Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo. del cantón Quito e inscrita €en el Registro

  
   nd

“Mercánttldel mismo cantón el:25 defebrero tle 1999.

"a He aumento de capital y fetonma de estatutos, celebrada. el 28 de:noviembrede.

el Nolario Noveno Encargado de este, cantón, Doctor Juan Villacis Medinae

t) el Registro Mercantil del mismo cantón:el 2 de diciembre de 2008.

Escritlirá de aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada el 17 de agosto de
2009, 'añleel Notario Noveno Encargado-de este cantón, Doclor Juan Villacis Medina e

seriel RegistroMercantil del cantón Quito, el 26 de noviembre cle 2009.

Escritura de aumento de capilal y reforma de eslalulos, celebrada el 15 de noviembre de

-- 2070 ante el Nolario Noveno Encargado de esle cantón, Doctor Juan Villacis Medina e

inscrita en el Registro Mertantil cel mismo cantón el. 19 de noviembre de 2010,

.. Alenlamente,

HNA
GUSTAVO 100:DUQUE MEZA

Presidente Ad-Hoc de la Junta

0,6, 1718228539-7

del canión Quito, “el 15 de “abril de 1996; e inscrita en el Registro. Mercantil del -*
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o “Ayradeciéndóle * ta “comunicación. en lá que' me
EJECUTIVO 0e la . Compañia. "PROBÚUCTOS FAMILIASANCELA
ECUADOR$.A, manifiesto a. Usted, que acepto el. cárgo a mí: encoméh

  

  

Quito, 22 de máfzo Je2011

   A
Pasp. No:o70563269,
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  DEROUCOAMIAEANCELA DELECUADO
CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 2013

En Ja ciudad de Quito, hoyjjueves catorce de febrero de dos yml trece, STerés
N rona o

  

   
las 10100, en las oficinas de la Conspañía situada en la Panamericana 990913.
Em 7, Calles Tadeo Benítez Oe1-807 y Joaquín Menchéno, se reúne la
Junta Geñera] Extraordinaria Universal'.de Accionistas de PRODUCTOS
HAMILÍA SANCELA DEL ECUADOR S.A. Preside la Asamblea, DARIO
NEY MORA, en calidad. de Presidente Ejecutivo, y como secretaria Ad-Hoc

artúa, Hulda Gámez Cortes. El Presidente ordena que por secretaría se tome

lá lista de los asistentes, resultado que se encuentra presente, la empresa

cplombiana PRODUCTOS .FAMILIA SANCELA S.A, propietaria de

VEINTISEIS. MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
S]BICIENTOS SETENTA Y NUEVE(26'319.679) ACCIONES, convn valor
npminal de un dólar cada una, legalmente representada por Darío Rey Mora, y

4 Empresa colombiana FAMILIA DEL PACIFICO. S;A.S., propietana de

QUINCE (16) ACCIONES, por un valor nominal de un dólar cada una,
Mealmente representada por Juan Felipe Hoyds Botero, las empresas

accionistas, representan el 100% del capital suscrito y pagado; y, en
consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley d

Compañías, el Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria
Universa) de Acciomstás de PRODUCTOS FAMILIA SANCILA- DEL

ECUADOR $.A., y ordena se establezca el orden del día, que es el siguiente:

PUNTO UNICO. — En razón de que el-Poder General de Administración
otorgado a Gustavo Adolfo Duque Meza, se encuentra por fenecer, es

necesario renovar y vatificar el mismo, para que siga actuando como

Apoderado General de la Compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA
DEL ECUADOR S.A., Gustavo Adolfo Duque Meza, Mandato que tendrá
una duración de DOS años, a partir de Ja fecha de ¿mscripción en el Registro

Mercantil.

=
=

 

       

Tratamiento del orden del día: Establecido el orden “del “día y “puesto en

 

conocimiento de Ja funta, se pasa al tratamiento del mismo. PUNTO

UNICO.- La Secretaria manifiesta que él o los Apoderados de Ja Empresa
tendrán como fin, ejercer la representación legal de la Compañía, en ausencia

temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo. Las )umitaciones son las,
mismas impuestas al Presidente Ejecutivo. El plazo de vigencia estatutario es
de dos años. Luego, el Presidente, propone en razón de queel Poder General



 

fenecer, es necesario renovar y ratificar-el mismo, para qué siga actuando!

como Apoderado General de la Compañia PRODUCTOS FAMILIA
¡SANCELA DEL ECUADORS.A., Gustavo Adolfo Duque Meza, Mandato

que tendrá una duración de DOS años, a partir de la fecha de su inscripción en
.el Registro Mercantil. Sometido a consideración, la Junta, resuelve: a)

Renovar yratificar el. Poder General de Administración a Gustavo Adolfo

Duque Meza, para que sigaEI las funciones de Apoderado General

.de Administración de la Compañía. hb) Autorizar al Presidente Ejecutivo, para

que a nombre de la Compañía otorguela escritura pública de Poder General
de Administración correspondiente,

No habiendo otro puntoque tratar el presidente otorga un. breve descanso para
prepararel acta,la misma que es luego leida a los presentes y aprobado por

o uanimitlad Siendo las 12100, se da concluida la Junta General y en

.aptobación”o todoJp- trataday del acta, Ínman a conmasÓm:
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a ojudad de Saan Francisco de Quito, Distrito Metrapalano, Copiade ja  
10 6 del cantón Quito,” (éncárgado) mediante ooficia númerc novecientos-- 'y:cuatro guión DDR guión MSG de fecha'cinco de agosto del año dos

mil tres: comparece el señor Darío Rey Mora, en su calidad de Presidente

Ejecutivo y como tal Representante Legal de la Compañía PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.; y, debidamente autorizado porla _

Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el catorce de febrero

l del dos mil trece, conforme consta del documento habilitante que ajunto, El

comparéciente es colombiano, 'maayor de edad, dé tránsito en esta ciudad. de

Quito, capaz ante la Ley, para contratar y obligarse, a quien de conocer doyfe,



-EDA

¿Sirvirtud de haberme presentado «sus. documentós de identificación, bien

iostruido por mí, el Notario, en el objeto yy-resultaOs de esta escritura libre y

=* voluntariamente procede acelebraría, de ácuerdo. a la minuta que: me

  

entregan, cuyo tenor literal2 continuaación Wal<ibo:8 A BOTARIZ.- En

el registro de escritiraspúblicas a su catas. sírvase otargar una de la que

conste UN PODER GENERAL DE ADMINISTRACION -que se otorga bajo él

- tenorde las siguientes cláusulas: PRIMERA: EOMEARCECIENTE.- Comparece

alotorgamiento del'presente Poder el Señor Dario ReyMora, en su calidad de

Presidente Ejecutivo Y como. tal Representante Lega! de. la Compañía

PRODUCTOS FAMILIASANGELA DEL ECUADOR SA de: nacionalidad

doloimbizaña,, Mayor de edad, dettránsito. en esta ciudasd de Quito, capaz ante la.

Ley. para contratar yobligarse;Yr debidamehte autorizadopoporla Junta General |

Universal de Accionistas dela Compañia, celebrada el catorce de febrero del.

o o aña, dosmil trece.-SEGUNDA: ANTECEDENTES.-- a),PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DELECUADOR S.A. se constituyó mediante. escritura pública:

olor-gada el quince de abrilde mil novecientos noventa y Seis, ante el Doctor

. Jaime Andrés Acosta, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e. inscrita en

el Registro Mercantil del'mismo cantón, el dieciséis de mayo del mismo año. b)

Mediante escritura pública celebrada eldos clejunio del dos mil, ante el Doctor:

Hugo ComejoRósales, Notario Vigésimo: Cuarto del cantón Quito, se emitió un

Poder Geherál de Administración a! favor del señor Gustavo Adolfo" Duque

Meza, a nombrede la Empresa PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADORS.A,

FAMIPRODUCT que fuerá debidamente apróbaco porel Juez Sééptimo. de lo

Civil de Pichincha, el catorce. de julio del mismo aña, e.inscra en el Registro:

¡Mercantil del mismo cantón, el-veinticuatro de. julio. del dos mil, c) Mediante

escritura pública celebrada,el cinco: de diciembre: del dos"mil ante el Doctor.

  

 

  



  - el Registro Mercanil Gitelmismo cantón el veintiochode] telir

uno; la Compañía cambió su denominación bor la e PRODUCTOS F

SANCELA. DEL ECUADOR SA. ay Vedianie escritura públicaOSa

veintiséis dé julio del dos miluno, ante el Doctor. Sebastián Valdivies550 Cueva,

Notario Vigésimo Cuarto del cantónQuita, s2 emitió un Poder General de

Admifistración a favor delseñor Gustavo Adolfo Duque Meza, a nombredel: o

L
a a PRODUCTOS.FAMILIA SAÑCELA DEL ECUADOR SA, que fuera

      
hente aprobado porel. Juez Décimo primero: de lo Civil de Pichincha prAA

Olartee providencia de fecha trece de noviembre del dos mil una, é inscrito

segistro Mercantil del cantón Quito, el veintiocho de noviembre del dos  
:
y

Jrsse emitió uh Poder General de Administíación a Favor del

A. SANCELA DEL ECUADOR $ A., que fuera debidamente aprobado
LE o

|euez Octavo” de lo-Civil de Pichincha, mediante providencia de fecha

le octubre del dos mil tres, e inscrita enrel Registro. Mercantil del misma

e.el veintiuno de octubre del dos mil tres. 1) Mediante escritura pública

celebrada el veintiuno de junio del año dos mit cinco, ante el Doctor JUAN

VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado), se emitió

un Poder-General deAdministración a favor del señor Gustavo Adolfo Duque

Meza, a nombre de Ja Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA.DEL

ECUADOR SA, que Mera" debidamente aprobado por el Juez Vigésimo

Prifnero de lo Civil de Pichincha, mediante providenciade fecha primero de
  

ssbtiembre delaño dos mil cihco, 'e inscrito en el Registro Mercantil del mismo
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A mrcantón el diecinueve de sepillembre: del dos miléínco. 6). Mediante escritura

 

pública celebrada el ocho dé junio del año.dos mil siete, ánte el Doctor, JUAN

VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado), se emitió

o un Poder General de Adtminisiración a.favor del señor Gustavo,Adolfo Duque

Méza, a nombre. de la: Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

. ,ECUADOR€Al,gue.fuera debidamente> aproliado. por el JuezSeptimo delo

€ivi de Pioñincha, mediante providencia,dsfecha veintinueve de octubre del

año dos. mil siete, .e inscrito enel.Registro Mercantil del mismo cantón, el doce

. denoviembre del“das. mil siete. h) Mediante escñtura-pública celebrada el

.. 2ineO del mayo del. año dosmil nueve, ante el Doctor JUAN VILLACIS.

ore MEDINA, NotarioNoveho del!“ca ntón Quito,o, (encargado),.se emitió un,Poder

EGeneralde Aciministración a favor del señor Gustavo Adeolfo.. Duque Meza, a.

T o nombre:dela EmpresaPRODUCTOS:FAMILIA SANCELA,DEL ESUADOR.-- .

SA quefuera debidamenteaprobado.por:el JUEZQuinta de: las¿Civil des:

“Pichinchar mediante provideES de- fecha: quince de junio! del año;idos. mil

nieve, e inscrito enel Registro Mercantil del misto'cantón el veintinueve de

julio. del año dos” mil nueve. 1) Mediante escritura pública celebrada el.

Da veintiséis de «abril del año dos mil once, ante “el Doctor JUAN: VILEACIS

MEDINA, Notario. Noveno del canten Quito,encargado) se emitió un Poder

: ' Gesieral de.Administración a favor del señor Gustavo:Adolfo.Duque Meza; a

Enombre: de lá Empresa PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR

| S.A, quefuera debidamente”aprobado, porel.Juez- Décimo Segundo'cdelo Chui

| de. Pichincha, mediante providencia,de fecha siete 'dde septiembre del año: dos.

- mil once; e inscrito er. el Registio' Mercantil del mismo cantón el trece le

septiembre del año dos mil once. TER ERA:¿PODERGENERAL.- Con estos.
q¿?*_-IA><«XáAlLqLAá=>wqGOo>.

antecedentes, el compareciente,' a nombre y en representación de
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Administración amplio y suficiente, cual en derecho se requig y a favor del,

y 4900
para¿ue el
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señor Gustavo Adolfo Duque Meza, para lo siguiente: Rió
*, CnA

Mandalario realice loda clase de* actos y contratos B%y

representación de la mandante, confiriendole amplias facultades Con hbre,

P y general administración de sus bienes y negocios juridicos y

  

 

   

  

  

micos, incluyéndose las facullades comunes a los procuradores, y las

egiales contempladas en el articulo cuarenta y ocho del Código de

Lae nto Civil. SEGUNDO: Para hacer o aceptar cesiones de derechos,

 

alores, donaciones en pago U olras garantías, obligaciones y

es anteriores O posteriores al mandalo; celebrar contratos de

lenlo sea como arrendador o como arrendalario; contratar seguros

cal Er ipogádios u olros incidentes y pagar y cobrar las primas: celebrar toda

ase del pontratos bajo cualquier condición y forma; transar y rescindir

 

cl prestar y exigir fianzas O cauciones: reconocer e impugna

obligaciones! preexislentes, pudiendo asegurarlas con garantias reales 0

personaales; abrir y clausurar cuentas corrientes O de cualquier otro tipo

perimilido por la Ley, retirar la correspondencia epistolar la correspondencia

epistolar y teleoráfica, lelex, fex, y los valores, giros, certificados, cargas y

encomiendas terrestres, aéreas. maritimas y fluviales, del interior o del exieriol

del pais consignadas a nombre de la Mandanle; suscribir recibos, avisos y

So, : ne fe tábrica Abres

demás resquardos; solicitar patentes y registro de marcas ce fábrica, NON b

comerciales y nombres de servicios; verificar arreglos privados; soguinr 0

 



probar posesiones de bienes; suscribir pólizas de fletamento; exigir o dar

“recibos y cartas de pago. TERCERO:Para geslionar ante las autoridades

nacionalesseccionales, soliciludes, autorizaciones y todotipo de trámite  

¿ejeCUARTO: Para constiluir, aceptar o reconocer hipotecas,
Pra Uli elo, Hee  

iciales, civiles, agrarias O industriales, servidumbres y demás

derechos reales, pudiendo cancelarlos, -dividirlos, subrogarlos, relevarlos,

convertirlos, lransferirlos, o prorrogarlos total o parcialmente, como asi

también cancelar los derechos reales constituidos con anterioridad al mandato

por el olorgante y  consenlir o aceplar divisiones, subrogaciones,

ansferencias, cancelaciones, renovaciones y conversaciones. QUINTO: Para

constituir, administrar, prorrogar, disolver, dividir o liquidar sociedades dee

cuaquiernaturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capital en.

dinero, en bienes, en créditos o acciones, reglar las condiciones para su

constitución, renovación, disolución, división y liquidación, adquirir, suscribir, o

enajenar acciones de compañias; representar al mandante en asambleas

juntas 0 directorios en que tenga interés o parle y percibir dividehdos y

utilidades y dar- fecibos. SEXTO: Para intervenir en defensa Je sus intereses,
representar aal mandante como actor, demandado o tercerista coadyuvante o
excluyente o en cualquier otro concepto dentro de | os asuntos judiciales y
extrajudiciales, ya sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa, civilest I

mercantiles, laborales, administralivos o de cualquier olra naluraleza en la que
la mandante tenga interés direcla o indirecto, pudiendo al efecto presentar
escri r icllud jerci la dla

rilos, pruebas y solicitudes, ejercitar toda Clase de acciones demandasE 1 Gan,
rEquerimientos, excepciones en cualquier e de juicios , Continuándolos por
todos 3mit

?
20s los trámites e instancias, hasta su complela terminación: demandar en

des del estado, toda clase,de asuntos de
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: fevisión, reposición o los que permita la Ley; yÉre
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lbs que hubiere interpuesto, recusar magistrados:
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edir y
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iride los juicios e instancias enlabladas, repreguntar a los tesligos € -

la prueba de la parte contraria; oponer e interrumpir prescripciones,.

neter las causas a árbitros; transigir; desistir del pleito, deferir el

yantamienlos, desalojos, desahucios, nombrar o admitir el

1

«lbrarhiento de administradores, peritos, lasadores, rematadores, iuiores,  
opartidores; hacer, aceptar. o rechazar consignaciones en pago y.

idnes, solicitar declaraloria de quiebras y Concurso de acreedores,  
udor o “acreedor asistir a junlas de acreedores en juicios de esa

lepa, hacer, aceplar, rechazar concordatos, adjudicaciones O Cesiones

 

nes y olros convenios. SEPTIMO: Para que otorgue toda clase de

 

HH
Je

rkprios o escrituras públicas-o privadas que fueren necesarios para

A

ejgcuta los aclos enumerados con los requisitos propios de la naturaleza de 
1

cada aclo o conttrato y las cláusulas y condiciones que se paclaren de acuerdo

a derecho, CUARTA: CONDICION EN EL. PODER.- El ejercicio del presente

poder, estará condicionado a que el Presidente Ejecutivo de la Compañia eslé

ausente o imposibilitado. para cluar como. sepresgntafile lega! de la

Compañia. QUINTA: LIMITACIONES DEL PODER. El Apoderado General

pográ suscribir obligaciones, “sin autorización de la Junta General de

Accionistas, (08 hastequinientos mil dólares (US$ 500.000,00), y, Para

obligaciones que superen esa cantidad, requerirá de aulorización expresa7



- la Junta General de Accionistas. SEXTA: PROHIBICION DE DELEGAR EL

ca MÁNDAZO.- El Mandatario está expresamente prohibido de delegar el

   
   
   

 

sente, mággato. SEPTIMA: PLAZO DE DURACION. El presente mandato
NEA
y . . . . 1 4 > : no .

duración de dos años a partir de la fecha de inscripción en el
150 o

se lendrá por revocado, anulado, limilado o suspendido en manera alguna,

aunque la mandante interviniera personalmente, en alguno de los negocios o

aclos precitados, sino mediante escritura pública debidamente nolificada al

mandalario, de acuerdo a lo que establece la Ley. NOVENA: En caso de

obscuridad o duda en la inlerpretación o aplicación del presente mandalo, se

resolverá lo más favorablepara el mandatario. Usted..Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de e

 

validez del presente instrumento . HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que

queda elevada a escrilura pública con todo su valor legal y se halla firmada por

el Señor Doctor Franklin Maldonado León, Abogado con matricula número mil
> 1

selecientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito. Para el

otorgamiento de la presente escritura pública;

preceptos legales y leida que le fue la misma, se ratificany para constancia

firman conmiogé Notario, enunidad de acto, detodo lo cual doy fe,

SD CI yo
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|stipuladó€como plazo. OCTAVA: REVOCATORIA DEL MANDAFO.- Esle no

stilo y ley, necesarias pára la plena

se observaron todos los
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Quito, 22 de marzo de 2011

- DARIO REÍA
Presets

Za

  

   

7

  

Recibál un, cord '
Ys 15051  

  

  

ómunico que la Junta General Universal de Actionislas de la

¡EROS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S,A,, celébrada el 21 de

“marzo de 2011, resolvió nombrarle a Usted como, PRESIDENTE EJECUTIVO -de la

Compañia por un periodo de DOS ANOS, contados desde la fecha de inscripciónde-esle

“dhombramiento en el Registro Mertañtil, usled ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial de la Compañia.

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT, se consliluyó medianle

- escritura públicacelebrada ante: el Doclor Jaime Acosla Holguin, Notário Vigesimo

Oclavo del cantón Quilo, el 15 de abril de 1996, e inscrila en el Regislro Mercantil del

cantón Quitoel-16 de mayo de-1996, :

Según escrilura pública celebrada, el 5 de diciembre de 2000anle el Dr. Hugo Cornejo

 . Rósales,Notario Vigésimo Cuario del cantón Quilo, e inscrila el 28 de lebrero'de 2001, -

se cambió la denominación de la Compañía por la de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

'DELECUADOR SA. os

- Fusión. por Absorción: -eserilura «publica -suscrila -el 1 «de oclubrede*1998;vante el Dr.

Fernando Polo Elmir, Nolario Vigésimo Séplimo del canlón Quilo e inscrila en el Registro
Mercantil del mismo canlón el 25 de febrero de: 1999,

Escritura de aumenlo de capilal y reforma de estalulos, celebrada el 28 de noviembre de
-2008 ánte el Nolañio”Noveno Encargado de esle cantón, Doctor Juan Villacis Medina e

inscrita en el Regislro Mercantil del mismo cantón el 2 de diciembre de 2008.

Escritura de aumento de capilal y reforma ce estaiulos, celebrada el 17 de agoslo de
2009, ante el Nolado Noveno Encargado de este canlon, Doclor Juan Villacis Medina e
inscrila en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 26 de noviembre de 2009.

Escritura deaúmento de capitel y reforma de estalulos, celebrada el 15 de noviembre de
2010 ante el Nolario Noveno.Encargado de esle canlán, Doclor Juan Villacis Medina e
inscrila en el-Regisito Mercañtil del mismocanlón el 19 de noviembre de 2010.

Aténtamente,

 

- GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA
- Presidente Ad-Hoc de la.Junta '  - o

0.0. 171822853-7
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  EJECUT 7ECUADOR$. de la Compañia "PRODUCTos/FAMI
A./”, manifiesto a Usted, que acepto elFargo E

A Da,Do

a “SAÑCELUAS
ani encorherid

Quito ,22 de Marzo de 2011
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Jm 7%, Calles Tadeo Benítez Oel-807 y Joaquin Mancheno, se reúne la

 

  

   
DILCA FÚNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
PRODUCTOS PAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A

ale ¿CELEBRADA EL 14 DE FEBRERO DE 2013

-. En laciudadaesQuito, hoy jueves catorce de febrero de dos mil trece, siendo
- las 10100, en las oficinas de la Compañía situada en-la Panaméricana Norte

_ Junta General Extraordinaria Univérsal de Accionistas de PRODUCTOS
FAMILIA. SANCELA DEL ECUADORS.A. Preside la Asamblea, DARIO

 

- REY.MORA, en calidad de Presidente Bjecutivo, y como secretaria Ad-Hoc *
actúa, Hulda Gámez Cortes. El Presidente ordena que por. secretaria se tome

. la-lista de.]os asistentes, resultado que se encuentra presente, la empresa

colombiana PRODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A., prometana de

VEINTISEIS * MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL
SEICIENTOS SETENTA Y NUEVE (26'319.679) ACCIONES, con un valor
normminal de un dólar cada una, legalmente representada por Darío Rey Mora, y

. la Empresacolombiana FAMILIA DEL, PACÍFICO S.A.S., propietaria de
QUINCE (16) ACCIONES, por un valor nominal de un dólár cada una,

-. legalmente representada”. por Juan Felipe Jloyos Botero, las empresas
accionistas, representan el 100% del capital “suscrito y pagado; y, en

- consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de laLey de
Compañias, el Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas de PRODUCTOS. FAMILIA SANCELA- DEL
ECUAD OR.-S.A., y ordena se establezca el orden del día, que es el siguiente:

- PUNTO UNICO. — En razón de que el Poder General de Administración
. Otorgado a- Gustavo: Adolfo Duque Meza, se encuentra por feneder, es
necesano renovar y ratificar el mismo, para que siga actuando como

- Apoderado: General de la Compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA
DEL ECUADOR. S.A., Gustavo Adolfo Duque. Meza, Mandato qu
una duración de DOS años, a partir de la fec)
Mercantil,

e tendrá
ia de inscripción en el Registro

Hratamiento del orden del día: Establecido el orden del día y puesto enconocimiento de la Junta, se pasa al tratamiento del mismo. PUNTO-ONICO.- La Secretaria man
tendrán como in, ejercer la representación legal de la Compañía, en ausencia

e temporal. 0. definitiva del Presidente Ejecutivo. Las limitaciones son JasNUSIDAS impuestas al Presidente Ejecutivo.El plazo de vigencia estatutario esde dos años: Luego, el Presidente, propone en razón de que el Poder General

¡fiesta que él o los Apoderados de Ja Empresa -

S
E

—
m
á



   
SANCELA DEL ECUADOR $S A, Gustavo. Adolfo> Dique.Meeza,AESe
qetendrá una duración de DOS años, a partir de la fecha desy1nscáPRÓnEA

dub

tro Mercantil. Sometido a consideración, la Junta restiglee)

y rahificar el Poder General de Admiustración a: Gustavo“ 0)  
. Duque Meza, para que siga cumpliendo las funciones de Apoderado General  
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a
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y

ombre de la Compañia otorgue la escritura pública de Poder General
lia de la Compañía. b) Autorizar al Presidente Ejecutivo, para

¡oistración correspondiente.

do otro punto gue tratar el presiderate otorga un breve descanso para.

dl acta,la misma que es luego lejda a los presentes y aprobado por

ad|.«Siendo: las 12500, se da concluida la Junta General y en

qe todojptrateatado y del acta, finnana cominvación: o
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Usted, muy 3 tentamente, se sirva

santo: ordenando su publicación y registro, ois oniendo- Originales. P que se devuelvan los

  
. : El

idaALDONADOLEON Le --ASÓLADOS Teléfonos;
: "ABOGADOS . 2255-186/2434-859.

Américaab50 entre Abelardo Moncayo y Lallement * Fax: 2499-6841
Edif. MaldonadoLeón 3er, Piso Casillero Judicial 326
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GUSTA
qe eo,Mdereslado civil casado, de eción Ingeniero comercial,AS

legal : 2ador y domiciliado en esta ciudad de Quito, respetupsamente
“usted con la siguiente solicitud para la aprobación de Poder

Generalde,Administración.

PRMERÁ: ANTECEDENTES. -

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIP RODUCT,es una compañia
constituida bajo el amparo de las Leyes ecuatorianas, mediante escritura pública
celebrada el 15 de abril de 1996, ante el Dr. Jalme Acosta Holguin, Notario
Vigésimo octavo del Cantón Quilo, e inscrita: en el Registro Mercantil del mismo

cantón el 16 de mayo de 1936. /

Medianle escritura pública celebrada el 3 de julio del 2000, anle Dr. Fernando *
Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón, e inscrila en el Registro
Mercaniil del mismo cantón, el 4 de. septiembre del 2000, la Compañía

: PRODÚCTOS FAMILIA, DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT, absorbió a las '
compañias PRODUCTOS SANITARIOS DEL ECUADOR SANCELA S.A. y
RECIPELS.A., mediantte la figura de fusión. :

Mediante escritura pública celebrada el 5 de diciembre del 2000, ante el'Dr. Hugo
Cornejo Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el
registro Mercantil del mismo cantón el 28-de febrero del 2001, la Compañia
cambio su denominación por la de PRODUCTOS FAMILIA: SANCELA DEL
ECUADOR SA. / :

Mediante escritura pública celebrada el 26 de febrero de 20 13, ante el Dr. JUAN
VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito (ENCARGADO), la
Compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A, a través de
su Presidente Ejecutivo, señor Dario Rey Mora, otorgo Poder general deAdministración, amplio y suficiente, el cual en derecho se requiere , Aifavar del—compareciente GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA.,

SEGUNDA,. PEFICION.-

Con estos antecedentes y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 6 dela LeyCompañias, Arts. 30 numeral 2no., 33 y 120 del Código de Comercio. solicito a
declarar mediante sentencia la aulenticidad ygalida d, en su fondo y en su forma, del Poder General de Administración que

  

      



     

   

TERCERA: CUANTIA.-

Por su naluraleza, la cuantia es indelerminadea. ;

CUARTA,

Nolifibaffiones que me correspondan las recibiré en el casillero Judicial No. 326; O

elc pe electrónico: maldonado.asociados17(Oforoabogados.ec,,penteneciente a

mi abogado patrocinador prófesional a quien aulorizo presente con su sola firma

anto escrito sea necesario para mis inlereses denlro de la presenle causa.

n mi abogado palrocinador.
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- CORTE. PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES -

Ingresado por: GUERRAM

  

  

    

    

Y, iiércoles- veinte y siete de iebrerodel dos mil trece, a las catorce
los, el proceso DILIGENCIAS PREPARATORIAS Y/O SUMARIO por

z PODER presentado por: DUQUE MEZA GUSTAVO ADOLFO, en: O
lA FOFOCOPIA, UN PODER GENERAL DEMANDA ORIGINAL Y

horas 1ÍGoce.1
BACION
80!        
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JEFETE SORTEOS Y CASILLEMOS JUDICIALES

 

A_ESECRETARIA (E)
ALLA 5 .

 

RAZON: Siento por tal que en esta fecha se aéhivo copta de Ja demanda al Librorespectivo. Se ACOMPAÑA: UN PODER SENERAL DE ADMINISTRACIÓN,ORIGINAL Y COPIAS DE LA DEMANDA!QUITO. ERBRERO 2CERTIFICO.- ES SERO 2 del 2015E

1

 

DR. FRANCISCO JUSTICIA
SECRETARIO
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SraUsaha ula Sigo
SadeAR

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL Ip
marzo del 2013, las 15
Muez Suplente.de esta ;
ulio del 2(

E ina eh16. Vistos: Avoco conocimien
Tadicatura, mediante Oticio-N AL

107 y en virtud del sorteo realizado.5,.,
Salgado, en calidad de Secretario Titular de Ja
Personal Nro. 642-DNP, de 09 de' Abril del 2009.- La demanda que aritecede8clara, completa y reúne lasrequisitos de tey:- Por cuanto se acompaña.Ja copia dela escritura de Poder Genera) de Administración susciita por Dario. Rey Mora,J' residente Ejeculivo y Representante Legal de la Compañia PRODUCTOSFAMILIA? SANCELA DEL ECUADOR S.A., a favor de Gustavo A.dolfo Duqueeza, dallficando la validez de dicho documen

— ojtá Ja causá.en calidad de
y 0P-JAR-1 144., de 11 de

e Mir ns" .. o.
Acucteidl Francisco Justicia

 

  

to, de conformidad con lo dispuesto *
AUS. 30 numera) nueve y 120 de] Código de Comercio y Art. 25 de la Ley
ciones, publiguese integramente el poder general por una soja vez, en

llanos de mayor circulación de gue se editan en esta ciudad de Quito.-
al proceso la documentación que se acompaña.- Téngase en cuenta el

licial y corren electrónico señalados por la actor y la autorización
Al abogado defensor.- Notifíquese.

  

  

 

DR. SAÑTÍAGO-GALARÍA RODRIGUEZ
JUEZ  

/

r . , ar as

ihes veinte y cinco de marzoa mil trece, a partir de las cliecisers

D
 horas cinéWenta y cinco minutos, mediante boleta judicial notifiqué el AUTO que

OLFO en la casilla No. 326 y correa -

electrónico ymald-asoíguio.satnetnet de Dr./Ab.- FRANKLIN PIOGENES

MALDONADO LEON.Certifico:|

| E GIIAAA e
£ y Ze ECELL

antecade a IPUQUE MEZA GUSTAVO !

le

or

DR. FRANCISCO JUSTICIA
SECRETARIO
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rLEATRACTO
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHa,

Coivocimiento de) público en general que se va aprobar el Poder Genera]
dación, otorgado por Productos Familia sancelo del Ecuador S.A. 5

Gustavo Adolfo Duque Meza, medianteescritura pública celebrada el 26.
; del 2013, ante el.Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno del Cantón

  

  

  

   
 ACTOR=ERÉRO Adolfo Duque Meza. ]
_ JUICIO: Aprobación de Poder General Nro. 170-20 13.2.
JUEZ: Dr. Santiago Galarza Rodripuez,
SECRETARIO: Dr. Francisco Justicia Salgado,

. TRAMITE: Especial. o ON
“CUANTIA:Ind elerminada.
PODER GENERAL. | o oEn la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la .República del Ecuador, hoydía MARTES VEINTISEIS DE FEBRERO DEL ANODOS MIL TRECE, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NotarioNoveno de] cantón Quito, (encargado) mediante oficio número novecien tos sesenta- Y cuatro guión DDP guión MSG defecha cinco de agosta del aña dos mil tres,-“comparece”el “Señor Dario Rey Mora, en su calidad de Presidente Ejecutivo y- como tal. Representante Legal “de. Ja Compañia PRODUCTOS FAMILIA'SANCELA DEL ECUADOR S.A.; y, debidamente autovizado porla Junta Genera]de Accionistas de la compañía, celebradael catorce de febrero del dos mil trece.conforme consta del documento habilitante que adjunto. El compareciente escolombiano, mayor de edad, de tránsito en esta ciudad de. Quito, epava contratar y. obligarse, a quien de conocer doy te,presentada sus documentos de identificación,el objeto y resultados de esta escritura libre y voluntariamente procede a celebrurta,de acuerdo a la minuta que me entrecan, cuyo tenortranscribo: SEÑOR NOTa, RIO.- En elSirvase Dtorear una de la que consté un PODER GENERAL yADMINISTRACION que se otorga bajo el tenor de |PRIMERA: COMPARECLENTE.- CompSl Señor Dario Rey Mora. en su

   

apaz ante la Le,
én virtud de haberme

bien. instruida por mi, el Notaria, en

literal a continuaciónregistro de escrituras públicas a SU CarEG.

 

ás siguientes cláusulas:arect al otoruemientade] presonte Padercalidad de Presidente Ejecutivo Y Comm al
Kejpresentante Legal de Ja Compabía PRODUCTOS LAMILTA SANCE a, Ei,
ECUADORS ¿Al de nacionalidad columbiana, Mayor de edad, de tránsi lO En Esta
ciudad de Quina, MIPaz ante la Ley para Ccmiralar y bblizAutornmzado por la Junta GencralCelebrada el. cálorce de

USE, delmdamenteUniversal de Accionistas de la CamoañíaLebrero del año los mil Lect SEG UNDA:
SOTECEDENTES 1) PRODUCTOS FAA SANCELA DEL EcuaroaDAL Se COStuvó menk blica vtorgada ej 0 de endo  únte escritora p Hince de abrjide rei



MOVECIenosnoventaSelva
" Detayódel cantón Quitoe

   
   
  

   

  

 

 
  

  

  

a ritos .jovsETE Ma e te
JAinscrita eEn el Registro Mferdanttil del D poa

del mismo año. b) Medianteescritura pública ce
junio del dos mil, ante el Doctor Hugo CornejO
del cantón Quito, se emitió un Poder Gencral-Je
Gustavo Adolfo luque Meza, a nombre:e ha Expres
DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCIYque fué
Juez Sé;piimo de lo Civil de Pichincha, el:¿Gator ce,
en el Registro. Mercantil de) mismo cantón,e matro:de jmlio del aos nal; c).Mediante escritura pública celebrada el cinto, _de nitbhite del dos mi, ante el
Doctor ]Hugo Cornejo Rosales, Notario VidesinmoCúarto: del cartón 06006029mserta En el Registro Mercantil del misino cantón el weintiosho de febrero del año  -
dos mi) uno, la Compañía CS su denominación por.la de PRODUCTOS
FAMILJA SANCELA DEJ ECUADOR S.A.: d) Mediante . esentura- pública

| ada el veintiséis de ¡julioo del dos mil uno, ante el Doctor Sebastián Valdivieso
Notario Vigésimo Cuarto de) cantón Quito, se emitió un Poder General de |

isiración a favor del señor Gustavo Adolfo Duque Meza, a nombre de la
YPRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR. S.Á., QUE fuera

iqarhente. aprobado por el Juez Décimo Primero de lo. Civde Pichintha,
'pvidencia de fecha trece de noviembre del dos mil una, e inserto en el

lgrcantil del cantón Quito, el veintiocho de noviembre del' dos mi) uno.
3 eseriuta pública celebrada el doce de agosto del dos mil bres, ante e)

NY JOAN VILLACIS MEDINA, Nataria Noveno del cantón Quito,
" -se embió un Poder General de Adyministración a favor del señor

olfo Duque Meza, a nombre de Ja EEyprésa"PRODUCTOS FAMILTA
ADEL ECUADOR S.A., que fuera debidamente aprobado por el: Juez.

i Civil de Pichincha, mediante providencia de fecha trece de octubre
tres, e wnserito en el Registró Mercantil de) mismo cantón EsVeJntuno
el dos miltres. £) Mediante escritura publica celebrada e) veintiuno de

lp dos mi) cinco, ante el Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, oa

cantón. Quito. (encargado), se emitió un Poder, Genera! S

ón a favor del seño: Gustavo Adolfo Duque Meza, a; nombre de, la
ODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A, que fuera.

dd. aprobadoporel Juez Vigésimo Primero de lo Civil de ACA

mediante providencia de fecha primero de septiembre del año dos: ma o a

inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el diecinueve depry e

dos mil cinto. Y) Mediante escrilura pública ceJebrada el ocho de junio a ue
mil siete, ante el Doctor JUAN VILACIS MEDINA, Notario Noveno + | AY 40

Quito, (encargado), se emitió un Poder General deAS a favor

Giéciséis de mov

    
  

   
  

  oeIgés :euJE

A 1 oresgfes Ll an

Yesa PRODUDaid _
a debidamente apeAS el
Y julio del mismo año, e wscrita:

  
  

    

    

    

   
 

 

  

 

 
 

) ICTOSseñor (Gustava AdolMo Duque Meza, a nombre de la Empresa PRODUCI

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., que: buera debidamente aprobado
a “vilo de Pichi ante providencia de fechapor el Jue, Séptimo de lo Civil de Pichincha, mediante Provic

a A o Mercantil delveintinueve de vctubre del año dos mil siete, e insérito en el Eto! me Cura: : O sra te. db) Mediante escuiur:msmá cantón el cdoce de noviembre del dosos mil siete Ca a Doctor JUAN
publica celebrada el cinco de mayo del año dos mi nueye, ante a Y mitió un
Pus í + Uh » . .

o . a a E . ne E ] LaVILLACIS MEDINA, Notario Novena del cantón Quito, [encarga o E Meza 0A : oo - “del señor Gustavo Adolfa Duque Meza. a.Poder General de Admimstatión a favor del seño Gustavo Adalto Duque



     
  

 

     

   

 

- . .. . e a e >. Hare Va ACA OUTA A " Ja “.. E $ JADOR 7
Dore dí la SA PRONSUEOS JARA MAIL, yoDELLA 2 EL de a LR 3A e ubidamente apretado porel Juez Quinto delo Civil de E chuchaA
nice) tia de fecha quiace de junio del-año dos roilon ueve,£ mécoto en 7.

1
” - e , e .

.cai Í del mismo cantón el veintinueve de Julio del año dosdr
Aldianre escritura pública celebrada el vejtaiséis de abel del año das el
E = eEA

AAA 2 e. . . raya . Samba
E A Dactof RAIN VILLACIS MEDINA. Notario Noveno del cantón

”.
il Td .. ss , * 0 4 + a

dése emicóá un Poder Ciereral de Adminisy ación a favor cc)

3

  
Adolfo Duque Meza, 24 nombre de la Empresa PRODUCTOS”
NELA DEL ECUADOR 3... que fuera debidamente aprobadopor el. Juez Décima Segundo dela Civil de Pichincha, mediante providencia de“fecha sietede septiembre del año dos mil once, e inscrito en el Registro Mercantildel mismo cantón el trece “de septiembre del año dos mil once. TERCERA:PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, el compareciente, a nombre. y enrepresentación dePRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR 3.A., ensu calidad de Presidente Ejecutivo, otorga, renova y ratifica el presente PoderGeneral de Administración amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favordel señor Gustavo Adolfa Duque Meza, para lo siguiente: PRIMERO: Para que elMandatario realice toda clase de actos y contratos a nombre y en representación dela mandante, confiriéndole amplias facultades con libre, franca y generalacministración de sus bienes y negocios juridicos y económicos, incluyéndose lasfacultades comúnes a los procuradores, y las especiales contempladas en el artículo

   SO PRas lava.
CAM]

   

Clas

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil: SEGUNDO: Para hacer oAcEptar cesiones de “derechos, créditos, valores, donaciones en pago u otrasgarantias, nbligaciones y derechos; extinguir obliestablecido en la. ley; impuenar o verificar pagos por consignación; hacerNovaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato; celebrarcontratos de arrendamiento sea como arrendador o como arrendatario contratarSeguros contra incendios u otros incidentes y pagar y cobrar las primas; celebrartoda clase de contratos bajo cualquier condición y Toma; transar y .rescincdittransacciones; prestar Y exigir fianzas O. Cauciones; reconocer e ¿impugnarobligaciones preexistentes, pudiendo aseguraclas con garantias reales 0 Personales;abrirclausurar cuentas cormentes a de cualquier otro tipo permitido per la Ley,reticar la correspondencia epistolar la correspondencia epistolar ytelegráfica, teles,fax, y los valores, -glvOs, certificados, cargas. ymacimas y duvj

gaciones por cualquier medio

eacomiendas terrestres, aéreas.des, del interior a del extecior delpáis consignadas «a nombre dela Mandante; Suscribir recibos. avisos Y demás tEsguardos; sulicitar parentes ycegisteo de marcas de fábrica, nombres comerciales yverificar arceglos privados; adquirir a probPálizas de Netameñto; extigic od
gestionar ante las autorid :

nombres de SETVICIOS;
ar posesiones de bienes; suscribirar recibos y cartas de pago. TERCERO: Paraades nacionales Y seccionales, solicitudY tada tipo de trámite administrativo en las distintas entidades del estado, toda

clase dé asuntas ¿de su competencia. CUARTO: Para constituir, aceptar o teconoces
luniarecas! prendas comerciales, civiles, aerarias o indus!

ES, AUTOrIZACIOneS

:
Striales, servidumbres Ydermis derechos reules, pudiendo cancelariós, dividirlos. Subrawarlas, relevarlos,convertirlos, transferidas, a Proreados tuala

y
: parcialmente, comoasí tambiénderéchas restos

canerlar luz Comsumuidos con interioridad a mandato por elCcoñSsentr a aceplar
La sn y

ata . . . .

QLITaÁnte 1
divisiones. Subrogaciones, rnsferenciós,



  

       Co. ráncelaciones. janovaciones Y CONVEISAÁCIOnOs.
- OLINTO: Para comstián

caclomistrar, . prorrogar, «isolver, dividir o liquidez suciedades” de

  

     

  

2 .? ala) ras Por pues .l . . o. . 2 . ES

- maturalezá, coo (acoltad para suministrar sus aportes de capital y oegdTs
bienes, un créditos O acciones. e Et SN20es, da Crémios O acciones. reglar las condiciones const BA om
renoyación, disulución, división y liquidación, adíjon ¡NS end

  seciones dle compañias; representar al mandante basan
E . arar ar eos . yo o Y2 que fenga inieces 4 parte y percibir. diviaepdos VA

SRAVO: Pará dniervenir en de É

ás Juntas
: cd , Y z :

lidades. y AY

 

  

          

 

fensa de sus interéses, repi
actor, demandado O tercerista coadyuvante Ox xdd
esmcepto dentro de Jos asuntos judiciales y extrajud

voluntaria

cualquier o

pudiendo ;

-ÁCciones,
continuápd
demand

intar alñhandante como
 

 

   

  
   

  

 

   

   

   

  
   

  

diciales; Ya

bh contenciosa, civiles, mercantiles, labores
ra naturaleza en Ja que la mandante tenga interés directo O Indirecto,

  
  

   

  

  

mandas, requerimientos, excepciones en cualquier clase de Juicios,

forma verbal sumaria, ejecutiva, sumaria especial u ordinaria, O
a permitida por Ja Ley; interponer recursos de apelación, casación,

sión, reposición o los que permila Ja Ley; y, rentnciar a estos YecuYS09
4|hupiere interpuesto, recusar magistrados, jueces y secrelarios, pediry

sicibnes, deferir el juramento decisorio de Ja parte contraria, desistir de:

log juiáideds inflancias entab)

1) , € COn

o alos

absoJverdW
 

adas,repreguntar a Jos testigos e iImpughar la prueba

  

 

lrabsigir, desistir del pleito, deferir el juramento decisorio, pedu

nombrar o admitir el nombramiento de. administradores, pentos,

lematádores, tutores, curadores, partidores; hacer, aceptar 0 rechazar

en pago y. obligaciones, solicitar declaratoria de quiebras. Y

tedores, como deudor o acreedor asistir a juntas de acreedores en

lomraleza, hacer, aceptar, rechazar concordatos, adjudicaciones 0

eS y otros convenios. SEPTIMO: Para que otorgue toda clase de

tostrumentes q áscrituras publicas O privadas que fueren necesanos para ejecuta

¿numerados con los requisitos propios de Ja naturaleza de cada acto 0

—ontrato Y Jas Uáusulas y condiciones que se pactaren de acuerdo a derecho.

CUARTA: ASEN EL PODER.- El ejercicio,del presente poder, estar

condicionado al que el Presidente Ejecutivo de la Compañia esté TA,

imposibilitado para actuar como representante legal de la Cómpañta. Q pe

LIMITACIONES DEL PODER.- El Apoderado General podra. suscr 1

obligaciones, sin autorización de la Junta General de Accionistas, de pasta

quinientos mil dólares (US$ 500.000,00), y, para obligaciones gue superen ese

 

» 0)

e Ttunta Gener jonistas.
cantidad, requerirá de aulorización expresa de la Junta General de Áccio!

SEXTA: PROMIBICION DE DELEGAR EL MANDATO.- Fl Mandatario está

   

  

, en cualquicin AÍROOO
san de ¡Drisd1e ción

electo presentar escritos, pruebas y solicitudes, ejercitar toda clasede :

: - » , . . ato s

taria; oponer € Interumpar prescripciones; comprometer las causas

hevéntivos o definitivos e inbibiciones y sus Jevantamientos, desajojOs,

: O LHOATaLiaa.00 7 AN
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expresamente prohibido de delegar el presente mandato. SEPTIMA: PLAZODE
: . o. aa a Lo le la

DURACION. El presente manudató tendrá una duración dle dosaños a partir IO

techa de inscripción en el Registro Mexcantil del cantón Quito. Pay

lecada del dia esipulado como plazo. OCHAVA: REVOCATORIA. Dil.

A , ca ulado. Jimit suspendido en
MANDATO- Este no se tendrá por revocada, anulado, limitado O SUSj

. : Lor PS: Ls a - ente en y iEunt ME 4

manera aleuna, SuUnque la mandante Inierviniera personalmente, € Z
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Aaqe

—“iegocios o- actos precitados, sino mediante escritura pública debigáinente-

¿hofificada al mandatario, de acuerdoa lo que establece la Ley. NOVENA(Brocaso:

y,

  

a
b
s

aEdomáscláusulas de estilo y ley, NECESarias para la plena valide.

astrúgiento..HASTA AQUÍ LA MINUTA.

. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Qui, lunes25 de

ammarzg!"del 2013 ¡das 15016. 1): Vistos: Avoco conocimiento de la causa en calidad

lees ls de esta Judicatura, mediante Oficio Nro. DDP-JAR-1144., de 1).
07 y en virtuadel sorteo realizado,- Actúe el Dr. Frapcisco Justicia

SGadS e calidad de Secretario Titular de Ja Judicatura, mediante Acción de

Personal Nro, 642-DNP, de 09 de Abril del 2009.- La demanda que antecede es
clara, completa y reúne los requisitos de lley.- Por cuanto se acompañala copia de
la escritura de Poder General de Administración suscrita por Dario Rey Mora,

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañia PRODUCTOS

FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A., a favor de Gustavo Adolfo Duque

Meza, calificando la validez de dicho documento, de conformidad con lo dispuesto

en los Arts. 30 numeral nueve. y, 120 del Código de Comercio y Art. 25 de la Ley

- de Inscripciones, publíquese integramente el poder general por una sola vez, en
uno de los diarios de mayor circulación de que se editan en esta ciudad de Quito.-
Agréguese al proceso la documentación que se acompaña.- Téngase en cuenta el
casillero judicial y correo electrónico señalados por la actor. y la autorización  -
concedida al abogado defensor.- Notifiquese. Dr. Santiago Galarza Rodriguez. +
Tuez.

 

   

   
   

A

Lo que comunico al público en general para los fines legales pertinentes.

Je. A, '

Dr. dr anciscó Justicia Salgado. :
SEÉRETAARO
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" SEÑOR JUEZ OCTAVODE LO CIVIL DE PICHINCHAL--

  
|ypivase projyeef colforme solicilo.

  

e o y pi,
MAJLD ONADO"LEON ¿e A.SOCIADOS.

:ABOGADOS . 2255-186/2434-85)”.año>América N34-222 entre Abclo"do Mor,<nyo y Lallement : . Fox: 2439-a-
Edit. Maldonado León 3er. Piso Casillero Judi

QUITO- ECUADOR E-mail: rmald—:aso(ín '

Telifonos:.. . eTS AS

    

 

  

  
  

GUSTAVO “ADOLFO DUQUE MEZA, “dentro deye
PREPARATORIAS Y/O SUMARIO No. 170-2013, por, dd
General de Administración, que otorga al CE 18” COMPAÑÍA

CTOS. FAMILIA. SANCELA DEL ECUADOR S.A. a Usted

Leomerte comparezco, expongoy solicilo: Ps

 

    

  Le hegb con conocer, que de conformidad a la providencia de fecha 25 de marzo

01, las, 15516, se ha publicado por una sola vez, el día 8 de abril del 2013
en elipéeriódico la Hora, en la revista judicial paginas DS— D6, él Poder General y

la citág anleriormente providencia.

 
Una vez cbmplidk con esta formalida d, solicito a usted se sirva ordenar la |

Ainscripción Pel pyder general y todo lo actuado en el presente proceso, en el
Regislro Mercantil de Quilo.

Adjunto a ele pelilorio, la publicación señalada.

 |
Votificacio(les que ¡me correspondan, las seguiré recibiendo en el casillero Judicia

que tengo/se il : 
Somo su [al    

AA



» to.17309/2013-0170
Presentado en Quito el día de hoy miércoles ocho de mayo del dos mil trece, a las Quini
-hofasy cincuenia y dos minutos. Adjunid. 1 "PUBLICACION DE LA HORA DE QUE

DELS. DE ABRIL DOE   

  

 

13. Certifico.

¿DR: FRANCISCO JUSTICIA
É SECRETARIO

 
 

Jus

¡und E

pue y

priñs

.

o,

ZA



     
bublicación da en e Diario La Hora de esta ciudadMN

principal, pasen los autos para diclarseñtencio.- Notifíquese.

DR. SANTNSOSASALARERZA

vilo. martes cualro de junio del dos mil trece, a partir de las dieci¡seis horas y

cincuenta y cincoo mediante paleta,judicial notitiqué el DECRETO que

E MEZAÁ GUSTAN
electrQqnito mad! aofuio. satnetoctkA del. DesAb. ARANIO. PIN. DIOGENES-

  

A
A
A
A

JUEZ:

    O ADOLFO enlacasilla No. 326 y correo

ADO LEON. Certifico: A: A

AeaL”. |

DR. ERListo JUSTICIA

SECRETARIO



t

JUZGADO OCTAVO DELOCIVIL:DE PICRÓNCHA.Quito, lunes 1 de julio del 2019, laz”

ESFOSEDUSTAVO.ADOLFO DUQUE MEZA, comparece y solicita a esta judicátura la *

Sión fáel, Poder General de Administración, otorgado a su favor, por la compañitju. *

OEPtania SANCELA DEL ECUADOR S.A y se proceda de conformidad con los”:

 

  
   

 

   
   

33 y 120 del Códiga de Comercio asi como en el £rt 6 de la Ley de

Eirecal la petición mediante auto de 25 marzo del 2013, se la acepta a trámite

413]Ponidadose la publicación del extracio de la escritura de Poder General de

-.“la compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A,

ss Éstavo Adolfo Duque Meza.- El 3 de abril del 2013, se incorpara al proceso la

publicación”MeSpectiya del extraclo.- Siendo el estado de la causa el de resolver, para hacerlo se

"considera: PRIMERO.- El proceso es válida, pues no se advierle omisión de formalidad sustancial

alguna que influyao pueda influir en la decisión o que cause indefensión; asi camo también se ha

dado fiel y estricto cumplimiento a lo dispuesto par los Arts. 75 y 76 de la Constitución de la

República.- SEGUNDO.- A fojas 16 del proceso constala publicación en el diario La Hora de

lunes 8 de abril del 2013, del extracto de la Poder General de Administración, otorgado por Dario

Rey Mora en su calidad de Presidente: Ejecurivo y Representante Legal. de la compañia

"PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL, ECUADORS.A.a favor de Gusiavo Adalín Duque

Meza, mediante instrumento público celebrado ante el Notario Novena del cantón Quito

(Encargado). Dr. Juan Villacis Medina, can fecha 26 de febrero del 2013, sin que se hayan

presentado opositores.- Sin más que considerar y fundamentado en el Art, 30 numeral 9 del
“Código de Comercio, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN, NOMBRE DEL “PUEBLO +

-SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES

DE LA REPÚBLICA, se acepta la demanda y en consecuencia se aprueba en todas sus partes el
PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, otorgado por Daria Rey Mora, en su calidad de
Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADORS.A., a favor de Gustavo Adolfo Duque Meza, mediante instrumento público
celebrado ante el Notario Movweno del camán Quito (Encargado), Dr. Juan Villacis Medina,con

Fecha 16 de: febrero del 2013.- Ejecutoniada la sentencia notifiquese en legal y debiria Íohun
señor Peoistrador Mercantil del Cantón Quito para que inscriba, lome nota en los libras
respectivos ydé cumplimiento a todaslas formalidades Jegales, hecho, protocolicesq en unade las
Notarias de este Cantón, para el efecto,-confiéranse las copias certificadas que: se soliciten.-

i Notifíquese...-
a
A

 

OR-SANTIAGOCÁLARZARODRIGUEZ
e JUEZ / . a

/

a
+

En Quito, lunes primero de julio del dos mil trece, r partir ce las diecistis horas v cincuentay
. Sinco_ minutos. mediante holeta judicial notifique4 a SENTENCIApue antecede a: DUQUE

- MEZA GUSTAVO ADOLFOenla casilla No. 326 y1 correa electrópito mald-aso(ñímio. salnel, netdel Dr./Ab. FRANKLIN DIOGÉNES MaoSÓmodLEON, Ceptifico:

OR. FRANCISCO.JUSTICIA
SECRETARIO

GALARZAS



  

   
e] compulsas; de fs. 9 €sceag”

simple;y, de Ís. 10:a 19 son Adles y textualbs a sus onginal eS. Iwicio de Pi

General Nro. 170-2013-ww.z., solicitado por
a 09 de Julio del 2013.- Certifico:.

  
  

5 aA
y
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A trado Mercantíl del Cantón Quito .

 

     bl Secretario

 



 

   

 

    
  

 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EÑLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA La RESOLUCIONAPROBIJORIA, A
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGÍ
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

 

  

 

     

 

  [LinoDE, REGISTRO MERCANTE O

 

  

    

    
     
  

 

  
  
  

DATOS DE LOS ¡yenvidientes:

 

  

a
r
,

  

  

        
  

 

      
   

Identificación .| Nolmbres , . ¿Cantón de 7 N “Calidad en que .| Estádo Civil | , o

1 io Derpicilio, e: comparece o " v
CC70563269 > >| REYMORA: [No Ts] REPRESENTANTE

|

Mo. , .
| [DARIO ..>| Determinado

|

EGAL +. *..: Determinado o o

3. DATOSIDACTO O CONTRATO: cas a,
NATUr 0 i¡ PODER GENERAL POR APROBACIÓN JUDICIAL:

26/02/2013...

NOTARIA NOVENA

QUITO +7

JUICIO: 170/2013.

01/07/2013“.
¿JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL o,

DR: SANTIAGO GALARZA RODRIGUEZ" -* >> *

  

 

  

 

  

 

 

 

   
   

 

   
  

 

LO
| PRODUCTOSFAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.
QUITO

 

   
  

EEOIMPANTA:":

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
 

NO APLICA JJ

e : 1)
S: DATOS ADICIONALES: :

PODER GENERAL A FAVOR DEL SR. GUSTAVO ADOLFO DUQUE MEZA. SE TOMO NOTA

AUMARGEN DE LA INSCRIPCION NN 1267 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE MAYO

DE 15096.-

   

  
Página 1 de 2

No 9199408

 



¿RegstroMercantildeQuito...a

 

    
    

   

 

       

 

  
 

2)

: E2 » > _ . , ¡ .*

CURCQRiEn.EniMENDADUnA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA ?
vi RASO HNVALIDA, LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO]...

son NECESARIOS PARA. UN VALIDEZ DEL. ARBTESO DE. INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
ANORMATIVANAGENTE+ .

-FECHA DEEMISIÓN: QUITO, a,12DÍA(S)DEL MES DEJULIODE 2013 * EN

   

de partté-interasa:arta, protocolizo enel FeetPo A

escrituras públicas ue.la Vetería Movena del cantón, Lauño, 3Mm

sequá oficio número NOYecjeMos seseñtay carats o- UEN

cinco de agosto del año Gos ML ITAS, el poder'genera dea aministrasiCS Dr

o

torga Productos Familia Santela del Ecuador S.A. encfa

 

señor GUSTAVO ADOL > DU2DE! en treinta y un fojaENAe. ai

Guito, a dieciséis de julio. de dos mileriet Firmado) Doctor Juan Vil:acis

Medina, Motarlo Hoveno duel cantón Guito-encargado. co o

Se protocolizó ante mi y en fe de ello comiero esta FRIGESIM

PRIMERA, COPIA CERTIFICADA, debidamente 5ellada y “fimadzean

Gutto, a dieciséis de julio del aña dos mil Írece.,

  
  

i - , GA :

.. - sw NOTARIA NOVENA pao ETA
AE DELISTMO AETNOPOLIYANO DE QUITO 1 Ox / y Denon ON

. y £)

- as o
. a , e = y

: . ENE 3
> o y

4% , A O WN y

DOAA a " gh    

 

AESM

EatelDELCESNiteMonG-ENCARBADO e
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANT

  

_——

        
 

Metodosllo Ms:

 

 

A
e



Se protocoli te míprotocolizo ante Mt, y en fe de ello confiero estaETORACESIMA NOVENA|

A

Qu

- DRA, URSULA IVÁNOVA SOLÁ COELLO
NO

>

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.

 NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA COPIAENAyrECEDECORRESPONDEAL ORIGINAL

ON “SESQUE ME FUEPoEn Cdio

    Dre. Ursula E a
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CU:ARTA

 

  



 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

      
 

  

 

 

 

 

 

SOCIEDADES

. . S
NUMERO RUC: 1791314379001

RAZÓN SOCIAL: PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A NeUrsulaa Solá Coello Msc.

HE MoSON ao,
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS- =>)

[ z Z z =>)
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 16/05/1996
NOMBRE COMERCIAL; PFSES.A, : FEC. CIERRE: FEC. reno 0 0 0 0 ” 3
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

Y
FABRICACION, ADQUISICION, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS ED ASEO PERSONAL DEL HOGAR E
INDUSTRIA Y COS ETICOS.
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOSDE PAPEL, CARTULINA, CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS. " SS
DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAOBarrio: CARCELEN INDUSTRIAL Calle: TADEO BENITEZ Numero: OE1-807 Interseccion:
JOAQUIN MANCHENO Referencia: DIAGONAL A INDAVES Carrelero: PANAMERICANA NORTEKilometro: 7 1/2 Telefono Trabajo: 022484359 Fax: 022484357
Telefono2] 484352 Telefono Trabajo: 022484360

[ == A - z 7 J
No. ESTABLECI 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: 02/02/1999

   

  

NOMBRECOME: PFSE S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 7

CACIÓN: DQAN VENTA AL POR MAYOR Y MENOR, DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS ED ASEO PERSONAL DEL HOGAR E

MENTA AL POR paYMENOR DE PRODUCTOSDE PAPEL, CARTULINA, CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS.
DIRECCIÓN ESTAB MIENTO:

Provincia: COTOPAXI Canton: LATACUNGAParroquia: TANICUCHIBarrio: LASSO Calle: PANAMERICANA NORTE Numero: S/N Referencia: A UNA CUADRA DE
LA ESTACION DE SERVICIOS MASGASEdilicio: PLANTA INDUSTRIAL FAMILIA Carretero: PANAMERICANA NORTE Kilometro: 20 Camino: LASSO Telefono .
“Frabajo: 032718253 Telefono Trabajo: 032718254 Telefono Trabajo: 032719122 Fax: 032719260

 
- E z 7 - - 3

No, ESTABLECIMIENTO: 003 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: 02/02/1999
NOMBRE COMERCIAL: PFSES.A, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOSHIGIENICOS DE ASEO PERSONAL, HOGARE INDUSTRIA Y COSMETICOS EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DELAS AMERICAS Numero: 0313 Interseccion: EUGENIO ALMAZAN Referencia: FRENTE
AL TERMINAL DE AVIONETASEdificio: DE LAS AMERICAS Oficina: 304 Telefono Trabajo: 042289255

 E z z Y ]

No, ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 03/10/2000

NOMBRE COMERCIAL: PFSE S.A. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: -

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA HIGIENE PERSONAL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canlon: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Barrio: GUAMANI Calle: PANAMERICANA SUR Numero: S/N Referencia: ADOS CUADRAS DE
QUIMICAS BOROENKilometro; 15 1/2 Camino: A GUAMAN]ITelefono Trabajo: 022690366 Telefono Trabajo: 022690367 Fax: 022690367
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No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: 17/06/2002

NOMBRE COMERCIAL: —PFSES,A, FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: :

FABRICACION DE PAPEL Y CARTON
ACTIVIDADES DE IMPORTACION, EXPORTACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PAPEL PARA LA HIGIENEPERSONAL

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: CARCHI Canton: TULCAN Parroquia: TULCAN Barrio: PARQUE ARTESANALCalle: ISRAEL Numero: SN Inferseccion: PORTUGALEdificio:
TRANSPORTE SANCHEZ POLO Oficina: PB Telefono Trabajo: 062986344 Telefono Trabajo: 062985955

E 7 - - . - ,

No, ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIOACT.: 25/11/2010

NOMBRE COMERCIAL: —PFSES.A. . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA: :

VENTAAL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS DE ASEO PERSONAL, HOGARE INDUSTRIA Y COSMETICOS EN GENERAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;

Provincia: PICHINCHA Canton: MEJIA Parroquia: ALOAG Calle: PANAMERICANA SUR Numero: S/N Referencia: A QUINIENTOS METROS DE LA GASOLINERA
REPSOL.Edificio: BODEGAS ALOAG PARKS.A. Oficina: LOCAL 1 Kilometro: 1/2 Camino: VIA ALOAG - SANTO DOMINGO Telefono Trabajo: 022399200
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC:
" RAZÓN SOCIAL:

1781314379001 .

.PRODUCTOSFAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A

NOMBRE COMERCIAL: PFSES.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Sl

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: . S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC.INICIO ACTIVIDADES: 16/05/1996

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/05/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/01/2014

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL-

[DOMICILIO TRIBUTARIO —| E
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAOBarrio: CARCELEN INDUSTRIAL Calle: TADEO BENITEZ Numero: OE1--807 Interseccion:
JOAQUIN MANCHENOCarretero: PANAMERICANA NORTE Kilometro: 7 1/2 Referencia ubicacion: DIAGONAL A INDAVESTelefono Trabajo: 022484359 Fax:
022484357 Telefono Trabajo: 022484352 Telefono Trabajo: 022484360

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 12, . ABIERTOS 12

JURISDICCIÓN VREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS
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FABRICACION, ADQUISICION, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR,DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS ED ASEO> PERSONAL DEL HOGAR E
INDUSTRIA Y COSMÉTICOS.
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. PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.
ACTADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 0000034
ACCIONISTAS CELEBRADAEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2014

  

  
  

 

En la|ciudad de Quito, hoy martes cuatro de noviembre de dos mil catorce, siendo las

10h00, en las oficinas de la Compañía situada en la Panamericana Norte Km. 7 Y, Calles

Tadeq Benítez OE1-807 y Joaquín Mancheno, se reúne la Junta General Extraordinaria
Uniy8fsal de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.
Preside la Asamblea, DARIO REY MORA,ensu calidad de Presidente Ejecutivo, y como

empresa colombiana PRODUCTOS FAMILIA SANCELA $S.A., propietaria de VEINTE Y
NUE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

OCHO (29'319.678) ACCIONES, con un valor nominal de un dólar cada una, legalmente

S.ASI, propietaria de DIECISIETE (17) ACCIONES, por un valor nominal de un dólar
cad una, legalmente representada por Juan Felipe Hoyos Botero, las empresas
accióbistas, representan el 100% del capital suscrito y pagado; y, en consecuencia, al

tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, el Presidente declara
instalada la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de PRODUCTOS
FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., y ordena se establezca el orden del día, que
es el siguiente: Punto uno.- Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital mediante

capitalización de las utilidades no repartidas del ejercicio económico correspondiente al
año 2013. Punto Dos.- Resolver sobre la Reforma del Estatuto Social en referencia al
nuevo capital de la Empresa. Se procede a tratar el orden del día. PUNTO UNO.- Toma

la palabra el señor Gustavo Adolfo Duque Meza y manifiesta: que, la Junta General de

- Accionistas que aprobó los estados financieros de la compañía del ejercicio económico
del 2013, resolvió reinvertir las utilidades no repartidas de dicho ejercicio, en el monto de
UN MILLON CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.S.$

1"100.000). Adicionalmente señala que existe un plazo perentorio dentro del cual, se
debeelevar a escritura pública el aumento de capital que correspondea la reinversión en *
el monto UN MILLON CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA (U.S.$ 1"100.000). La Junta General de Accionistas resuelve por

. unanimidad: Aprobar el incremento de capital que toma en cuenta la capitalización de las
utilidades destinadas a reinversión. PUNTO DOS.- Toma La palabra Gustavo Adolfo

Duque Meza, y señala que se requiere reformarel Artículo. Noveno cláusula Tercera del
Estatuto Social, donde conste el cuadro de acciones y accionistas con referencia al

nuevo capital de la compañía, el mismo que estará conformado de la siguiente manera:
 

 

 

      

NUEVO

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL NÚMERO DE

SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO ACCIONES

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA S.A. * 29,319,678 1,099,999. . 30,419,677 " 30,419,677

FAMILIA DEL PACIFICO S.A.S 17 1 18 18

TOTAL 29,319,595 1,100,000 30,419,695* 30,419,695
 

Sometida a consideración de la Junta General, esta resuelve por unanimidad aprobarla
Reforma del Artículo Noveno cláusula tercera del estatuto social, donde conste el cuadro

 



de acciones y accionistas, tomando en cuenta el incremento que se realiza por las

. resoluciones adoptadas hoy. .

En resumen, la Junta General de Accionistas resolvió: 1) Aprobar el aumento de capital

Suscrito y Pagado de la compañía en UN MILLON CIEN DOLARES DE

NORTEAMERICA (U.S. $ 1'100.000), mediante la capitalización de las utilidades del
ejercicio 2013. Con lo cual, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañíaserá de

- TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA

“Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA($'30'419.695).
2) Aprobar la reforma del artículo cinco del “estatuto -social por el siguiente texto:
“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la

compañía es de TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS DIECINUEVE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE .

NORTEAMERICA ($ 30'419.695), dividido en TREINTA MILLONES CUATROSCIENTOS
- [DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones, numeradas del

- 0000001 hasta el 30'419.695 inclusive, cuyo valor nominal es de un dólar (US$ 1,00)
cada. una. 3) Aprobar la reforma del artículo Noveno cláusula tercera con referencia al
cuadro de acciones y accionistas tomando en cuenta el aumento de capital, el mismo que
constará de la siguiente manera:
 

 

NUEVO
- ACCIONISTA CAPITAL | AUMENTO DE- - - CAPITAL NÚMERODE

SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO ACCIONES
PRODUCTOSFAMILIA SANCELA S.A.. 29,819,678 1,099,999 30,419,677 30,419,677
 

-: FAMILIA DEL PACIFICO S.A.S 17
q 1:

18 18
  TOTAL  29,319,695  1,100,000  30,419,695  30,419,695  
 

: 4) Autorizar al Apoderado General de la Compañía, GustavoAdolfo Duque Meza, para '

que a nombre de la empresa, otorgue la escritura pública de Aumento de Capital y
-Reforma de Estatutos y para que realice todos los actos necesarios para dar

cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la presente Junta General de Accionistas.

No habiendo otro punto que tratar el Presidente concede un receso para la elaboración
de la presente acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión, Leida y aprobada el Acta por
unanimidad, sin observaciones. El Presidente levantala sesión a las 11h25 de la.misma
fecha. Para constancia firman.- f)) Darío Rey Mora (Productos Familia Sancela S.A.f)
Juan Felipe Hoyos Botero (Familia del Pacifico S.A.S.), Gustavo Adolfo Duque Meza
(secretario de la Junta).

La presente es fiel copia del original, la misma que reposan en los libros de la Compañía
a la que me remito en caso de ser necesario.

- Lo certifico.

  
  

GUSTAVOADO: O DUQUE MEZA
SECRETARIO DE LA JUNTA



o

0

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE PRODUCTOROO

FAMILIA SANCELA DEL ECUADORSAA,en Quito, a dos de diciembre de dos

mil catorce.

GESIMAA CUARTANOTARIA CUADRAS SONTO

       == o
DRA. URSULA IV NOVA SOLÁ COELLO, MSC

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS FAMILIA SANCELA 24800036

ECUADOR S.A. (ANTES PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT),

OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1996, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA

OTORGADA ANTE LA DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA

CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, CON FECHA 01 DE DICIEMBREDE 2014, SE

AUMENTA EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE USD $ 29'319.695 A USD $30'419,695; Y

LA REFORMA DE ESTATUTOS QUE ANTECEDE. QUITO A, 09 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL

    

  

    

CATORCE.

almeandis Arale ra
5ESTA

  Dr. Jaime Andrés Ac
osta Holguin

"Notario VigésimoOct
at Ñ

: Cantón Quitn



 

AMEN AAAAANAEASOSNONENNNANAPAPAPAAJENNA

IIAASARIASOOOOAOSAS
oeENSAÁRARSSISES:OINSAOO OSloci ieidaoloIlISOCeIi odISy

youltOAIOich Po ol

0dRegistrooMercantilde (O
NS IDO20SPOSLD TRDOISIOulAIS IREAN Y DIS PERO ,
O)A AAoo IOaJÁ LA AZ SS ANA AAAASAi

IRSA O
OSSO, 27 AS a, eS : Ee ES o CSOj7SNAeO
ENSeAOJO,pe GARA X DDDDíSADDNPsDANASAAApS0

SS SIS>REGISTROMERCANTIL-DEDCANTÓN QUITO>
Y

ARAZÓNDEINSCRÍPCIÓN/<i>:OAd

  

 

          
      

  
 

 

>1 tA pas
MAA a   

AAANOSSPA>    o EA Y h A EN MA
ARTO,ISOOO ROO,OYO

2ASSCSIASENLACIVDAD-DEQUITÓ,QUEDA NSCRITALA:RESOLUCION'AI
NS Mos Ar Mos, EN,

aURANOPROTOCONZACION,QUES£SEREPRESENTÓE ESTERE
AA, A . IO:A xdyal aÉRACA:CO! Soe

 

 

  

   

 

A A Y Y A a .

ES XA DO)A
, PONDoScNS

NSCRIPÓ

ne
PANA

ON

.A

 

MENTOE
TOSDECCÓMPAÑ
IMA (NO ASOCI

014; AR
CU

ISRO-

 

 

    

Aur
OS ASA
A ->



VNS AAAAAAAERARARARASADRARAR
IARRSIOSANS/INEIARSSSSOOOOOIANYOUR

    

   

 

AROSISSO:ROYODO,ARIASSONSDARROSOSJo Ssjojo
2ANIAEOOCIOol

    

      

OCAY 2 ALA, 1»olO> A vo AN NA SN í A

RegistroMercantildeQuito...484.
IN Y A NASNIAARSIROÍOSSA e ol SS
ASISSSÍAoOPIARIS¡ASSAaA S O

5ASAde ACTACO¡OÍDO DAIISOASNISS HO DO alo,
AS RARAAjAN

[TIAS2EIIAIIONANSOo
z ARCANO AANRRNSSARSSSOO

ONA¡de

   
      

 

PARADA NAAAalAMANRAANA  
LA

Jo IDAS
ISO
ODOSONARIAS

FS,SSA e

SO</DATOSADICIONALES;
ODO ZA

  

   

     

  
  

 

    

 

  

   SIS ApSETOMÓNOTAALUMARGENDELAASUe   

 

  

  

   

         
  

        

   

  
   

 

   

    NÚ n

DE;RECHA”16'DÉMAYODDr9se:-

EEY 2)

AA OPONS ION zPI YALQUIER>ENMENDADUR
AS OS-CAMP S/QUESEEENCUENCAN

Es

AAA Mi LP , AGN e
LSADieLONpSJSTS 2 US e PO

Á A - LtAAAA IRIS
Y AAA

OSIEN OS,
 

  

   
 

      
    

RIÓPRESENTERAZÓN,£CANVANDA LOsCAMPOS

JLo:SONNECESARIOS -PARA;ADOS
>IOXxPS SS AS At d

ROJO a
Y
"IDAAm
pa AS

  

   

  

 

  
 

    

 

  

AI E

   
   

IE ás

SA
JO0%E,

AEEZ

IAOS>?

NN HE

?
/

qASS

E

  

 

   

  

 

  

 

  
  

  

NS
No PA

  M.11x

So


